
  

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE AQUITANIA  
 

HOJA N° 1 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: EL PRESENTE TRASLADO DE RECURSO DE APELACIÓN SE FIJA EN EL MICROSITIO WEB DEL DESPACHO Y EN LUGAR VISIBLE DE LA SECRETARÍA DEL DESPACHO POR EL 
TÉRMINO DE UN DÍA CON LA FINALIDAD DE CORRER TRASLADO A LAS PARTES DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ART. 324, 326 y 110 del C.G.P., SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA 

(8:00 A.M.) DE HOY VIERNES DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

DIANA MILENA LEIVA BOLIVAR 
Secretaria 

 

 
 
 
 
 

PROCESO No. RAD DEMANDANTE DEMANDADO F. FIJACIÓN TRASLADO F. INICIA F. VENCI. MEMORIAL 

EJECUTIVO 2015-00196 
BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

HUGO DE JESÚS 

CARDOZO 

MONTAÑA 

12/05/2023 
RECURSO DE 

APELACIÓN 
15/05/2023 17/05/2023 VER 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691969/144691746/06.+RECURSO+REP+Y+SUB.+APELACION.pdf/b2c86b5d-ac29-4f36-9434-b35d914b5aff


Diana Milena Leiva Bolivar

Secretaria

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Aquitania - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f71324d358559fe7e9adf8b86bd4e115f780bfbb2de53b96cfbcdad459039490

Documento generado en 11/05/2023 01:06:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


